
 

               

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

A.S: 156 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: FORJAR  

DEMANDADOS: EDISON ALEXIS POSADA MUÑOZ    

RADICADO: 05861-40-89-001-2018-00115-00 

ASUNTO: ORDENA ACTUALIZAR LA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO  

 
 

Por cuanto ha transcurrido un tiempo prudencial para llevar a cabo la actualización 

de la liquidación del crédito en el presente proceso, sin que las partes la hayan 

presentado por escrito, por la Secretaría procédase a su realización, en la forma 

regulada por el artículo 446, numeral 4º, del C.G del P, en la cual se tendrá en 

cuenta los dineros puestos a órdenes del Despacho y los entregados a la parte 

ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 80 

 

Venecia (Ant.) 01 de noviembre  de 2022 

 

 

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


